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BOLETÍN OFICIAL
DE^LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE

-asa ?r #£«. ,
TARIFA DE INSERCIONESInmediatamente que tos señores Alcaldes y Secretanos reciban este Boletín, dispondrán que se deie unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
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\u2713Administración y Talleres •

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital dé San Juande Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente: 50 céntimos

Número atrasado: 1 peseta
Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Caminos
. 316 a la 357, inclusive.— Ponteve-ora, Salamanca, Santander, Segovia
y Sevilla.—31 de mayo.— 5 de junio.

35« a la 407, inclusive.— Soria,
Tarragona, Teruel y Toledo.— 1 de
junio.—7 de junio.

Boletín Of.ícial con fecha ... deultimo y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudi-
cación en pública subasta de lasobras de ..., provincia de ..<, se com-
promete a tomar a Su cargo la ejecu-
ción de las mismas con estricta suje-
ción a los expresados requisitos ycondiciones, por la cantidad de ...(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtien-do que será desechada toda propo-
sición en que no se exprese determi-
nadamente la cantidad en pesetas y
cenrimrw ot^-:.- -

\u25a0\u25a0

se compromete el proponente a la
ejecución dé Has obras, así como toda
aquélla en que se añada alguna cláu-
sula.)

Las c
EL ESCORIAL

municipales de ordenacióny pagos de este Municipio correspondien-
tes al año de 1945 se hallan expuestas al
publico, con, sus justificantes, en la Se-cretaría del Ayuntamiento, por plazo de
quince días, durante los cuales puedenser examinadas y formularse reclamacio-
nes' por Jas personas interesadas.

Lo que. se anuncia para general cono-
cimiento y en cumplimiento de -lo dis-
puesto en el vigente Reglamento de Ha-cienda municipal.

El Escorial, a "24 de abril de 1046—^El Alcalde, J. Rodríguez»—
I.679JB

CONSERVACIÓN
,Hasta "las trece horas de los díasfijados a continuación, se admitiránen la Sección de Conservación y Re-

paración de Carreteras del Ministe-
rio de Obras Públicas y en la Jefa-tura de Obras Publicas de la provin-
cia a que corresponda cada obra a
horas hábiles de oficina, preposicio-
nes para optar a la subasta de lasobras de reparación .relacionadas enel cuadro aprobado por el Decreto de
5 de abri! de 1946 («Boletín Oficial
oel Estado» de 16 de abril), que au-
toriza esta subasta, el cual compren-
de cuatrocientas cuarenta y nueveobras, con un importe total de pese-
tas 92.742.643,87, y en el que figuran
las longitudes, presupuestos, plazos
oe ejecución, fianzas provisionales y
anualidades de cada una de ellas'.
La distribución de obras para cada
\u25a0subasta, provincias a que correspon-
dí, fechas límites de admisión de
pliegos y de las subastas respectivas,

se celebrarán, con arreglo a la
Inf™cción de n de septiembre de««», en la Dirección General de Cá-enos (Sección de Conservación de

del Ministerio de Obras
,, licas,. a

'
as nueve horas de cadaa -

se fija en el cuadro siguiente:

4o8 a la 448, inclusive.— Valencia,
Valladohd, Vizcaya, Zamora y Za-
ragoza.— 4 de junio.—10 de junio.

Los proyectos y pliegos de condi-
ciones estarán de manifiesto en la
citada Sección de Conservación de
Caminos y en ia Jefatura de Obras
Publicas a que corresponda la obra,
en los días y horas hábiles de ofici-
pliegos.

(X—7.177)

.. Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase sexta (4,50 pesetas) o en
papel común con igual póliza, adap-
tándose al adjunto modelo, debiendo
acompañarse a «feída pliego el docu-
mento que acredite haber realizado el
depósito del modo que previene la
Ley de 17 de octubre de 1940, dese-
chándose, desde luego, la que no se
ajuste a estos requisitos.

Aprobadas por el Pleno de este Ayun-
tamiento Jas modificaciones ordenadas
por el limo. Sr. Delegado de Hacienda
al Presupuesto ordinario de gastos e in-
gresos para el año actual, así como- la
Ordenanza de exacción por el servicio, de
inspección sanitaria del reconocimiento
de reses de cerda sacrificadas en los do-
micilios particulares, imputable a dicho
Presupuesto, se hace público por ej tér-
mino de quince días hábiles, a efectos d«
las reclamaciones' que se estimen perti-
nentes, en cumplimiento de las disposi-

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras,
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean infe-
riores a los tipos, fijados por la Juntacreada por Real Orden de 26 de mar-
zo de 1929.En el acto de la subasta y antes

de empezarse la apertura de pliegos
puede presentarse carta de cesión fir-
mada por el cedente y cesionario y
reintegrada con póliza de 1,50 pese-
tas; desechándose caso de no reunir
ambos requisitos.

(Fecha y firma del proponente.) Vicálvaro, n de abril de 1946.
—El

(firmado)»
C.-i.677II

cíones en vigor

Notas.
—

Las obras que correspon-
den a esta provincia están señaladas
en' la relación con los números 256 ál
269, ambos inclusive.

(X.-7.178)

CUBAS
Los padrones anuales relativos al ejer-

cicio de 1946, referentes a los derechos
y tasas de Tránsito de animales' domés-
ticos, Desagües en la vía pública y Ro-
daje, se hallan expuestos al público en
este Ayuntamiento por plazo de quince
días, durante los cuales pueden ser exa-
minados por los contribuyentes intere-

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas, en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
Decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(«Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económi-
cas que han de regir en la contrata

de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el D) del mismo Real Decreto-ley.

El importe de este anuncio será de
cuenta de los adjudicatarios de estas

6«" números.— Provincias a que co-
"esponden.— Fecha hasta la cual se
canuten proposiciones.— Fecha de la
celebración de la subasta.

obras
Madrid, 23 de abril de 1946.— El

Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.
(G. C-1.674) (0.-^.361)

1 a la 46.—Albacete, Alicante, Al-er,a. Avila y Badajoz.— 14 de ma-
l0 7^o de mayo.
„4, a la 93j inclusive.

— Baleares,
acciona, Burgos y Cáceres.— 16k «nayo-aa de"mayo.

,t]p a 'V37> inclusive.— Cádiz, Cas-, Jn
-

Ciudad Real y Córdoba.— 18ae mayo.- 24 de mavo.
Geron

aia l84-—Coruña, Cuenca,
ü H

lanada, y Guadalajara.—
°« niayo—27*de mayo.

Coa
\,a ,a 229, inclusive.—Guipúz-' Wuelva, Huesca, Jaén y León.—

2íma,vo
—

29 demayo.
'

UtorL* a 269» inclusive.
— Lérida,

AYUNTAMIENTOS Transcurrido dicho plazo y resueltas
las reclamaciones que se presentaran,
sus cuotas se harán efectivas en período
voluntario por un plazo igual al de ex-

sados

CHAMARTÍNDE LA ROSA
Habiendo acordado el Ayunta-

miento sacar a subasta la construc-
ción de 536 ((viviendas protegidas»
para obreros y artesanos, en este tér-
mino municipal, se pone el expedien-
te, durante el plazo de diez días, en
el Negociado Central de la Secreta-
ría municipal, de manifiesto, durante
cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones se estimen perti-
nentes contra el mismo, de conformi-
dad con el Reglamento de Contrata-
ción dé Obras vigente.

posición
Cubas, a 22 de abril de 1946.

—
El Al-

calde (Firmado).Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real Decreto de
24 de diciembre de 1928 (((Gaceta»
del día siguiente) y disposiciones
posteriores.

(G. a— 1.678) (X.-7.179)

Comandancia Militarde Mari-
na de Vigo

Madrid, 16 de abril de 1946.— El
Director general, P. D. (ilegible). Trozo de Vigo

Relacióri nominal filiada de los indivi-
duos de la inscripción marítima nacidos
en la provincia de Madrid durante el año
de 1927, que han sido alistados en la Ar-
mada para el reemplazo de 1947, los
cuales' deben ser excluidos del alista-
miento del Ejército:

Modelo de proposición

Z°ñ°> Lugo y Madrid.
—

25 de \u25a0JPvecTño
de ..., provincia

egún cédula persona' núme-
on domicilio en ... (provin-

í de ...). calle de ..., número ...,

Don
'

3i de mayo Chamarfín de la Rosa, 23 de abril
de 1946. —El Alcaide-Presidente, Ma-
nuel Torres Garrido.Ia 315, inclusive. —Málaga,°

rense, Oviedo y Palencia.
iro.

—
3 de junio. enterado del anuncio publicado en el (G. C .—i.676) (O —9.360) Arturo Ramón Ulloa Fábregas, matu-
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m

miento de pararles el perjuicio que
eq otro caso procediere. _

tuñano Gonzalo, por sí y como re-

presentante legal de sus hijos meno-
res Margarita y Manuel María^ Ca-
vestany Antuñano, ¡como continua-
dores de la personalidad y comercio
de don Manuel de Cavestany y de
Anduaga, con establecimiento de
fumistería en la calle de San Mateo,

número veintiséis, de esta capital, y
'

domicilio^particular en la calle de
Cervantes, número diecinueve ; fue-
ron nombrados para el cargo de Sín-
dicos primero, segundo y tercero,

respectivamente, los señores don Jo-
sé Bascan González, en representa-
ción del Banco de España, con do-
micilio en la calle de Felipe IV,nú-
mero doce ;- don A-lejandro Lorenzo
San Miguel, con domicilio en la ca-
lle de Castelló, númefo treinta y cin-
co, en la del Banco Of London Souht
American, antes B^nco Anglo Souht
American, y don

'Enrique Gómez
Gil, domiciliado en la calle de Juan
Bravo, número setenta y ocho, que
representa a la Comisión liquidadora
de Bauer y Compañía ;previniéndo-
se, en su "consecuencia, que ha de
hacerse entrega a los mencionados
Sjndicos de cuanto corresponda al
quebrado, bajo pena de tener por ile-
gítimos cualquier pago o entrega que
se hiciera en otra forma.

de cargas que existen sobre reoetidas fincas, están de manifiesto allicitadores en la Secretaría del inf
°

S

crito'. ras"

ral de Madrid, hijo de Segundo y de Ra-
mona,; nació el 15 de agosto de 1927.

Vigo, 24 de abril de 1946.
—El Jefe

del Detall, José Vela-Hidalgo.

(G. C—1.675) . (B.—50.226)

Dado en Navalcarnero, a veinticin-

co de abril de mil novecientos cuaren-
ta y seis.— El Secretario, licenciado
Federico Prellana— El Juez, Carlos
Bueren.

Que indicadas fincas se sacan a su]
basta a instancia del -actor
te, sin haberse s «Jpr^arieill
la falta de títulos de las mismas, Dürlo que, en su caso, habrá de estarse
a lo dispuesto en el artículo tiente
tres del vigente Reglamento Hipóte.

ejecutan-

PROVIDENCIAS JUDICIALES (A.—6.148)

JUZGADOS DE PRIMERA NAVALCARNERO
INSTANCIA cano

EDICTO Que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al'crédito que se reclama en
estos autos, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta' y queda subro-
gado en

' la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de! remate, el cual, descon-
tado que se deposite para tomar
parte en la subasta, se consignará
dentro de los ocho días~siguientes al
de la aprobación de tan repetido re-
mate ;y

Que éste -podrá hacerse a calidad

JUZGADO NUMERO 4 El referido Juzgado, en providen-
cia dictada en este día en el expe-
diente promovido por el Procurador
señor Pajares, en representación de
don Ramón Gómez Sánchez-Cárnica;

para acreditar el dominio en que éste
último se encuentra de la casa situa-
da en esta villa de Navalcarnero y su
calle de San Cosme, hoy del Gene-
ralísimo, señalada con el número die-
cinueve, con accesorios y puerta a la
plaza de la Cruz Verde ;y aunque el
título dice que consta de dos partes,
en realidad forma una sola,' por los
linderos y superficies siguientes :
Linda, entrando pOr la calle del Ge-
neralísimo, en la misma casa, cuya
fachada es de quince pies de línea,
por la derecha,. con casa de Manuela
Molina, que después fué de Juan
Márquez, hoy de sus herederos don
Marcelo Gómez López ; izquierda,
con otra de Antonio Maestre, hoy
doña Consuelo y doña María Sánchez
Cárnica; por su frente, como se ha
dicho yá, con la calle del Generalí-
simo, y por el testero, o Norte, con
la plaza de la Cruz Verde ;al frente,
y'saliendo a dicha plaza, linda, a la
izquierda, con casa de doña Manuela
Molina, hoy José Molina, y con casa
de doña Consuelo y doña María
Sánchez Cárnica ; a la derecha, con
sáreo Flores, hoy herederos de Juan
Márquez, o sea don Marcelo Gómez
López ; cuya superficie total es de
quinientos diez metros cuadrados y
sesenta centímetros cuadrados, y se
compone esta finca de piso bajo y
principal, bodega con lagar y poci-
lio,pila y algunas tinajas ;ha man-
dado se cite a doña María Serrano
González, a cuyo nombre aparece
amillarada la finca, y a don Manuel
González Perales y doña Margarita
Cotilla Laso, que aparecen como ti-
tulares en el Registro de la Propie-
dad de dicha finca, y a los causaha-
bientes, a fin de que dentro del tér-
mino de diez días, desde el en que
tenga lugar la inserción del presente
en el Boletín Ortcial de esta pro-
vincia, puedan comparecer ante este
Juzgado, sito en la calle del Genera-
lísimo, número doce, para alegar lo
que a su derecho convenga, en virtud
de la inscripción de dominio que se
pretende de la referida finca.

edicto

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta capital, en autos
de juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador don Andrés Ruiz Rey,
en nombre de don Máximo Gonzá-
lez Viera, contra don Ángel de la
Torre Morales, declarado en rebel-
día, se sacan a la venta en pública
subasta, que se celebrara por segun-
da vez en la ,Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso bajo, el
día catorce de mayo próximo, a las
once, y con la rebaja del veinticin-
co por ciento del tipo que sirvió para
la primera, o sea por la cantidad de
diez mil quinientas pesetas, los bie-
nes embargados a dicho ejecutado,
depositados en su poder, y que tiene
su domicilio en la calle de Alcántara,

número treinta y tres, que son los sí-

de ceder
Dado en Madrid, a veintitrés de

abril de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
El Secretario, Cándido Gar-

cía.
—

El Juez, Agustín C. de Vaca.
(A.-6.144)

Dado ?n Madrid, a veinticinco de
abril de mi) novecientos cuarenta y
seis.—El Secretario, P. H., P. Al-
márcegui. —

El Juez de primera ins-
tancia interino (firmado).

BELMONTE (CUENCA)

Don Ricardo Vellisco Gómez, Juez de
primera instancia accidental de este

EDICTO

(A.—6.143)

partido de Belmonte (Cuenca)guientes :
Un torno, marca uSitges», de un

metro quinientos, con motor acopla-
do de dos caballos ; y.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgando, a instancia del
Procurador don Adalberto Moreno
Cortijo, en nombre de don Ramón
Cuesta Guerra, se tramita expedien-
te de Ucciai ación de herederos abin-
testato por defunción de don Pedro
Guerra Ortiz, ocurrida en Osa de la
Vega, pueblo de este partido judi-
cial, solicitando se declaren herede-
ros abintestato.del causante a sus dos
primos hermanos don Ramón y don
Domingo Cuesta Guerra, vecinos de
Madrid, y por el presente edicto se
llama a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia de dicho
don Pedro Guerra Ortiz, que nació
en Madrid, los que deberán compa-
recer en este Juzgado y en dicho ex-
pediente dentro del término de trein-
ta días, justificando §u derecho.

Y para que este edicto sea publi-
cado en el Boletín Oficial de Ma-
drid, se expide en Belmonte, a vein-

tiséis de abril de mil novecientos cua-
renta y seis.—P. S. M., el Secreta-
rio, P. H. (firmado) .—El Juez, Ri-
cardo Vellisco.

JUZGADO NUMERO 10

Una máquina para taladrar, marca
«Juaristi», con su motor acoplado de

EDICTO

En los autos ejecutivos que.se si-
guen en el Tuzgado de primera ins-
rancia numero diez, de Madrid, por
don Eloy Guerra Ulloa, representa-
do por el Procurador don Bernardo
Feijóo, contra don Joaquín Domicia-
no Sánchez Gayoso, sobre pago de
treinta y cinco mil pesetas de prin-
cipal, intereses, gastos y costas, por
providencia de esta fecha se ha' acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta y por primera vez

'

í se á'avierte a los licitadores

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado el diez por
ciento del expresado tipo de diez mil
quinientas pesetas.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

Que el remate puede hacerse a ca-
lidad de ceder.

mismo ;y

Las treinta y ocho fincas rústicas
y una urbana sitas en término muni-
cipal de Armuña de Tajuña, partido
judicial de Pastrana, provincia de
Guadalajára, cuya descripción e ins-
cripción consta en los autos referi-
dos, embargadas al repetido deudor.

Madrid, veinticuatro de abril de
mil novecientos cuarenta y seis.

—
El

Secretario, Isidro Domínguez.—Vis-
to bueno: El Juez de primera ins-
tancia, E. Ibáñez.

(A.—6.146)
Para su remate se ha señalado el

día veintinueve de mayo próximo, a
las doce de su mañana, en la Sala
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia'número diez, de Madrid, sito
en la calle de! General Castaños, nú-
mero uno, Palacio de los Juzgados.

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :

NAVALCARNERO

EDICTO

Don Carlos Bueren y Pérez de la
Serna, Juez de primera instancia (A.—6.146)

dé Navalcarnero y su partido.
En virtud del presente se anuncia

la muerte sin testar de don Santiago
Desiderio Alvarez Palmero, de seten-
ta y un años de edad, soltero, hijo
de don Jesús y doña Isabel, natural
de Turleque (Toledo), que falleció
en Madridejos el día veintinueve de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y cinco, sin dejar ascendientes ni
descendientes.

Dado en Navalcarnero, a veinticin-
co de abril de mil novecientos cua-
renta y seis.

—
El Secretario, licencia-

do Federico Orellana.
—

El Juez, Car-
los Bueren.

JUZGADO COMARCAL DE
GETAFEQue las expresadas treinta y nueve

fincas salen a subasta en un sólo lote,
en la suma de dieciocho mil trescien-
tas cincuenta y cuatro pesetas doce
céntimos, en que han sido tasadas
judicialmente, sin que sea admisible
postura alguna inferior a las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.

edicto

Don Pedro Martínez y Martínez. Se-

cretario judicial comarcal de la v

lia de Getafe y su jurisdicción.
Doy fe :Que en el juicio de tan»

seguido en este Juzgado con el n *

mero 14, de 1946, contra Manuel .vi
-

ñoz Calderón, ha recaído se"^¡l
cuyo encabezamiento y parte disp

(A.^6.i47)

JUZGADO NUMERO 18 Que para tomar parte en el indi-
cado remate deberán los licitadores
consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto (Caja General de
Depósitos), una cantidad igual al
diez por ciento efectivo del importe
de la cantidad por que salen dichas
fincas a subasta, sin cuvo requisito
no serán admitidas sus' prop'osicio-

Se hace presente que reclaman la
herencia de indicado señor sus her-
manas de doble vínculo doña Inés-
Auguria, doña Micaela-Natalia y
doña Martina Alvarez Palmero.

Don Antonio Ruiz López y Báez de
Aguilar, interinamente

"

Juez de
primera instancia número dieci-

EDICTO

tiva es como sigue

Por tanto, se llama a 'los que se
crean con igual o mejor derecho a
la herencia del mencionado causan-
te, para que dentro del término de
treinta días comparezcan ante este
Juzgado a reclamarla, bajo apercibi-

ocho, de esta capital
Sentencia

Por el presente hago saber: Queen la Junta de Acreedores celebrada
el día veintiuno de marzo del corrien-
te año, en el juicio universal de quie-
bra necesaria de doña Rosario An-

En la villadeGetaTe^^B
de abril de mil novecieñt I
v seis.— El señor don Manuel JW

a veints

nes
y Martín Cruz,- Juez comarcal
misma, habiendo visto y exarn

i(
las presentes diligencias de Ji"Que los autos, con la certificación
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ltas seguidas én este Juzgado por

den superior, cpntra Manuel Muñoz
rálderón, casado, esquilador, mayor
¿edad, natural de Magulla (Bada-

) cuva última residencia lo fué
Madrid, paseo Imperial, número

T
'
hoy en ignorado paradero., sobre

estafa ele una bicicleta a doña Eleu-

teria'del Pozo Jiménez, de esta ve-|
cindad, mayor de edad, con domici-

lio en 'la calle* de Madrid, en cuyo
;uicio ha sido parte el Ministerio Fis-

tracción numero 5, a fin de recibirle de-claracion y ofrecerle dicho sumario co-mo perjudicado por el delito de hurto de
Bfl^|¡¡teracon ?oo wg.i« y docu.

es perjudicada, por estafa, número 461,
de 1941.-

mero 100, y cuyo actual paradero se des-
conoce, comparecerá en el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid,. Secre-
taría de don José de Molinuevo, al obje-
to de ser oído como denunciado en su-
mario núm. 417, de 1937, por estafa a
Eusebio Díaz Rubio.

(B.—50.005)
mentos

(B.—50.152)
JUZGADO NUMERO 7

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,
de Madrid, en el sumario número 122,
de 1946, por hurto a Elvira González,
se cita a Virtudes Martín Fernández y a
Engracia Jiménez, de unos veintinueve
años, que fueron sirvientes en el domi-
cilio de aquella señora, y de las que se
desconoce su paradero^para que dentro
del término de cinco dias, contados des-
de el siguiente al de la inserción del pre-
sente, comparezcan ante dicho Juzgado
a prestar declaración en dicha causa, y
a la vez se hace saber a Felipe Sánchez
Sanz, de Madrid, que se halla casado
con la indicada Elvira González, y del
cual se desconoce su paradero," los dere-
chos que concede el artículo 109 de la
del de Enjuiciamiento Criminal.

Pérez Guerra (Juan), de cincuenta y
siete años, casado, que habitó en la Ron-da de Valencia, número 8, bajo, com-
parecerá en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción 6, de Madrid,
a ampliar su declaración en sumario por
muerte de Guillermo" del Valle Cortinas,
ocurrida en la Cárcel de Porlier el 2 de
enero de 1940, por lo que se sigue su-
mario número 10, de 1940.

JUZGADO NUMERO 6
(B.—50.185)

JUZGADO NUMERO 8
Don Elpidio Lozano y Escalona, acci-

dentalmente' Juez de instrucción nú-

cal;y
mero ocho, de los de esta capital.
Por el presente se cita a don Serafín

García Mueras, que sobre las diez ho-
ras del dia 3 de marzo último, v en el
trayecto del tren metropolitano com-
prendido entre las estaciones de Atocha
y Puerta del Sol, le sustrajeron del bol-
sillo interior de la americana una carte-
ra de piel de Ubrique, color marrón, con
la cantidad de 2.125 pesetas y documen-
tos personales, para que dentro del tér-
mino de quinto día comparezca ante este
Juzgado de instrucción número 8, sito en
la calle del General Castaños, número 1,
al objeto de recibirle declaración y ha-
cerle el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Fallo

Que debo condenar y condeno al
denunciado- Manuel Muñoz Calde-
rón como responsable de vuna falta
de estafa, a la pe'na de treinta días
de arresto menor, sir0Wt¡4íjle de abo T

no el tiempo que sufrió en*!prisión
preventiva, condenándole al pago de
las costas.

—
Y quede definitivamen-

te en poder de su dueña, la perjudi-
cada Eleuter'ia del Pozo Jiménez, la
bicicleta objeto de la estafa. —

Pues
así por esta mi sentencia, que se no-
tificará en forma légala definitiva-
mente, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
M. Martín (rubricado).

(B.—50.105)

Piconel Campoy (Juan), que es cono-
cido por Juan «el Sillero», y que el año
1941 ejerció el cargo de sacristán su-
plente en laparroquia de Nuestra Señora
del Carmen, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción 6, de Madrid, a ser oído en el su-
mario número 193, de 1046, sobre es-
cándalo público. \u25a0

(B.—40.974)

Pinto Bautista (Juan), hijo de Anto-
nio y de Carmen, natural de Badajoz,
chófer, de cuarenta años, cuyo domici-
lio se desconoce, comparecerá dentro del
término de x;inco días, contados desde
el siguiente al de la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de esta capital, Secretaría' de
don José de Molinuevo y Junoy, sito en
la calle del General Castaños, número 1,

al objeto de recibirle declaración en el
sumario número 397, de 1937, por hurto.

(B.—50.143)

(B.-50.106)
(B—50.014)

Segura Urbano (Ana), que habitó en
el piso segundo derecha de lá casa 7 de
la calle de la Paz, de esta capital, com-
parecerá en tértnino de cinco díak ante
el Juzgado de instrucción 6, de Madrid,
a declarar en sumario 243, de 1940, por
robo.

JUZGADO NUMERO 9Lo copiado anteriormente concuer-
da bien v fielmente con su original,
a que me refiero. - \

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 9,
de esta capital, en el sumario que se ins-
truye con el número 161, de 1946, se ha
acordado citar por medio del presente a
Antonio Noriega Rodríguez, de veinti-
cinco años, soltero, albañil, hijo de Ma-
nuel y de Amparo, natural de Bustio
(Asturias), y cuyo domicilio se ignora,
a fin de que en el término de cinco
días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, comparezca
ante el Juzgado de instrucción núm. 9,
de esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, 1, con el fin de recibirle
declaración en el sumario indicado.

Y para que conste y su inserción
en el Boletín Oftcial de la provin-
cia, que servirá de notificación al de-
nunciado, expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez comarcal,
en la villa de Getafe, a veintiséis de
abril de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
El Secretario, Pedro Martínez

y Martínez. —Visto bueno: El Juez
comarcal, M. Martín.

(B.—50.107)

Por el presente se llama,al propietario
de una cubierta de automóvil sustraída
singue se sepa cuándo nidónde, medida
400 por 15, marca «Michelín», número
915.280 F. J., para que comparezca an-
te el Juzgado de instrucción 6, de Ma-
drid, a declarar y ofrecerle las accio-
nes determinadas en el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en el
sumario 196, de 1946.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, en
sumario número 413, de 1937, por aten-
tado, se cita a Antonio Gil Soria, que en
3 de octubre de 1937 era agente de po-
licía afecto a la Comisaría del distrito
del Hospital, y a los entonces soldados
Manuel Sánchez Jiménez, de dieciocho
años, hijo de José y de Ana, natural de
Puerto de Santa María ; Eduardo Gue-
rrero Fernández-, de veintisiete años, hi--
jo de José y de Ana, natural de Falen-
cia ; Gabriel Simón Alejo, de treinta
años, hijo de Antonio y de Concepción,
natural- de Puerto de Santa María, y

José Baena Puebla, de diecinueve años,

hijo de José y de Pilar, natural de Ma-
drid, para que dentro del término de cin-
co días, contados desde él siguiente al de
la inserción del presente en el Boletín
Oficialde la provincia, comparezcan an-
te dicho Juzgado a prestar declaración
en referida causa.

(G. C—1.667) (C.-4-OI5)

CITACIONES (B.—50.150)
(B.—50.159)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por lo,s Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del ie Marina.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción núm. 9, de esta capital, en el su-
mario seguido en dicho Juzgado con
número 154, de 1946, por muerte de
Agostino Palazzolo, se ha acordado citar
por medio del presente a los parientes
más de dicho finado, con el
fin de que en el término de cinco días,
contados desde el siguiente a la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial
de esta provincia, comparezcan en este
Juzgado de instrucción núm. 9, de Ma-
drid, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, con el fin de recibirles de-
claración en el sumario al principio indi-
cado, y hacerles el ofrecimiento de accio^
nes que determina el artículo 109 de la
ley Procesal en dicho sumario.

Segura Urbano (Ana), que habitó en el
piso segundo derecha de la casa núm. 7
de la calle de la Paz, de esta ciudad,
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a declarar en sumario núme-
ro 243, de 1940, por robo.

(B.—50.163)

Por el presente se llama al lesionado
que dijo llamarse Francisco Fernández
Martín, de veintiocho años, hijo de
Agustín y Ceferina, natural de San
Martín de Castañeda (Zamora), casa-
do, panadero, y que habitaba en la ca-
lle de Cervantes, número 24, 1.° dere-
cha, y al testigo Diego López Muñoz,

para que en el término de cinco días
comparezcan ante el Juzgado de instruc-
ción número 6, de Madrid, a prestar de-
claración ambos, y ser reconocido por
los Médicos forenses y ser instruido del
derecho del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal el lesionado.

(B.—50.012)

JUZGADO NUMERO 2

Los padres o parientes más próximos
. un joven de unos catorce a dieciséis

anos de edad, cuyas .circunstancias y do-
micilio se ignoran, que vestía pobremen-
te011 chaqueta de pana oscura y pan-
alón corto, calcetines grises muy ro-
°s y alpargatas negras, también muy
-atenoradas, que fué encontrado muer-
0 el día 17 de marzo de 1946 en el in-
terior del vagón de viajeros A. A. 135,*"

'a Estación de Atocha, comparecerán
_*ntro del término de ci»co días ante el
señor Juez Juzgado de instrucciónnumero ,,

de Madrid, Secretaría de don
•ntonio Yáñez, para recibirles declara-'

n y hacerles eLofrecimiento de accio-
que determina el artículo 109 de la

y Pniuiciamiento Criminal, en la
usa "úmero 100, del corriente año,

1e se instruye con tal motivo.

(B.—50.144)

Díaz Rubio (Eusebio), hüo de Felipe
y de. Marcela, natural de Pulgar (Tole-

do), casado, bracero, de treinta y siete
años, comparecerá dentro de] término de
quinto- día, contado desde el siguiente al
de la inserción del presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia, ante el Juz-
gado de instrucción núm. 7, de Madrid,

Secretaría de don José de Molinuevo y
Junoy, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso principal, al objeto
de recibirle declaración en sumario por
estafa, núm. 417, de 1937.

(B.—50.142)

(B.—50.170)

JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se cita al conductor
del carro de mano que sobre las diecinue-
ve horas del día 3 de enero último se)

hallaba parado en la calle de Méndez
Alvaro, esquina a la de General Lacy,
y del que fueron sustraídos veintitrés
pares de botas en corte, e igualmente
se cita a la persona que resulte ser pro-
pietaria de dicho material, para que den-
tro del término de cinco días, á partir
de la inserción del presente en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, comparezcan ante este Juzgado
de instrucción número 11 (Secretaría
de don Luis Moliner), a¡ objeto de reci-
birles declaración, ofrecer el procedi-
miento al perjudicado y requerirle para
que acredite la preexistencia en causa
número 14, de 1946, por el delito de

Por el. presente se llama a un Capitán
del Ejército que el 25 ó 26 de agosto de

1941 entregó a dofia Mercedes Torres
Rodríguez Arias 500 pesetas en el fron-
tón «Chiki Jai», de la calle de la Adua-
na, recibiendo como garantía dicho Ca-

pitán una sortija con brillantes, para
que en el término de cinco días compa-

rezca a declarar ante el Juzgado de ins-

trucción númerd 6, de Madrid, en el su-

mario 461, de 1941, por estafa.
(B

—
50.011)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,

.en el sumario que instruye con el núme-
ro 175, de 1946, por muerte de, la niña
Pilar Noedo Sánchez, de treinta y un
meses, natural de Madrid, se hace saber
al padre de la misma, Ciriaco Noeda
Bascuñana, de treinta y seis años, hijo
de Paulino y de Julia, natural de Cuen-
ca, albañil, y cuyo paradero se descono-
ce, por medio del presente edicto, que se
insertará en el Boletín Oficial de esta

provincia, los derechos que concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B—50.069)

JUZGADO NUMERO 5
hidri" e

'
presente, que se expide en vir-

tru vi
acorda do por el Juzgado de ins-

rio.Clón núm. 5> de Madrid, en el suma-
v¡e

'"
Coado ante el mismo en n de no-

form 1
de I938 ' ?n ir,ér:to& de denuncia

Puso 11
a ant<e la Porcia por el que éx-

hij0H
llamarse Cándido Rico Castejón,

treint doracion Y Josefa, a la sazón de

Ha fB
a í^os de edad, natural de Magui-

ólo cah°Z^ campesino, que estuvo co-
gada £ de ametralladoras en la 70 Bri-
Jo act ,Bat aHón del Ejército rojo, cu-

°ocen paradero y domicilio se desco-
<3e *¿ ComParecerá dentro del término

z días ante este Juzgado de ins-

Torres Rodríguez Arias (Mercedes),
de cincuenta y cinco afios, casada, hija

de Tomás y Manuela, natural de Béjar
(Salamanca), que tenía su domicilio en

pensión Palacios, de avenida de José
Antonio, número 29, comparecerá en tér-

mino de diez días ante el Juzgado de

instrucción número 6, de Madrid, a am-

pliar su declaración, en sumario en que

hurto,

(B.
—

40.956)

(B.—50.184)
En virtud de providencia dictada por e«-

te Juzgadode primera instancia núm. n,
con fecha 20 del corriente, en los autos in-
cidentales promovidos por don Juan Ma-
nuel López de Chicheri y Urbina, contra
doña María del Carmen Ruano Muñoz,

Camacho Ochoa (Eloy), que en no-
viembre de 1937 tenía su domicilio en
esta capital, calle de San Bernardo, nu-
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sobre declaración de pobreza, se ha acor-
dado citar de nuevo y por primera yez

al don Juan Manuel López de Chicheri,
cuyo domicilio se desconoce, a fin de
que comparezca ante este. Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, el día 16 de mayo próximo, a las
doce de su mañana, a fin de prestar
confesión en juicio.

neral Castaños, núm. r, con objeto de
ser oída acerca de los hechos..

San Isidro, núm. 4, hoy en ignorado pa-
radero, se cita a dicho perjudicado, Juan
Morales Regalado, para que, dentro del
término de cinco días, comparezca ante

este Juzgado, al objeto de recibirle decla-
ración y ofrecerle el procedimiento.

(G. C.^-1.571) (B.—50.092)

Y para que sirva de notificación, 1sentencia inserta a. Juan Cobeña R
*

tero, de treinta, y txes años, soltera v
S"

de Vicente, y Manuela, natural £' r?'
™TK

VÍ1° (,Madrid). y a José" w¡-
na Sabio Martín, cuyas demás circ,m
tancas se desconocen, ignorándose

"
riactual domicilio y paradero de amhnexpido la presente en Madrid.
'

(B.—40.12.5)

(B.—50.211)

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente se llama al hermano

o hermanos de padre de don Federico
Stern Peyrón, que falleció en su domici-
lio, en esta capital, el 31 de marzo úl-
timo, cuyos nombres y demás circuns-
tancias de aquéllos se desconocen, para
que comparezcan ante el Juzgado de
primera instancia número 18, con el fin
de hacerles entrega de los bienes del
finado, según acuerdo en las diligencias
de oficio que de abintestato se siguen.

ORGAZ

Por el presente se cita a don Juan
Sáez del Río, que estuvo domiciliado en
Madrid, calle de Francisco Silvela, 76,

remitente de la expedición g. v. i;363>
compuesta de tres bultos de muebles,

consignada á «Electro Almagreña», la
que fué sustraída, en unión de otras, del
vagón J. 12.642, del tren 1.600, cuando
circulaba entre las estaciones de Algo-
dor y Mora, entre el. 23 y 24 deMiciem-
bre de 1940, a fin de que comparezca en
el sumario 80, de 1940, que se instruye
por tal hecho ante el Juzgado de ins-
trucción de Orgaz, sito en la calle de
San Martín, 17, en término de -diez días,
para recibirle declaración y ofrecerle el
procedimiento con arreglo al artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—40.996)

SAN LORENZO 1 DEL ESCORIAL

(B.—50.169)

JUZGADO NUMERO 12 En el juicio verbal de faltas seguida
en este Juzgado contra Roberto MartínGómez, bajo el número 765, de i

-
Q4-por estafa, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva"

dicen asi:

Lozano Ferrer (Félix), de veintisiete
años de edad, de estado casado, de pro-
fesión militar, domiciliado últimamente
en Madrid, en el Hotel Nacional, com-
parecerá dentro del término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, con el
fin de prestar declaración en el suma-
rio que con el número 77, de 1946, se
instruye por estafaH

(B.—50.077)
Sentencia: En1Madrid, a 12 de mar-zo de 1946.— El señor don Federico R0

*

dríguez Solano vJ^spín, Juez accidentaldel Juzgado**«inicipal número 19, de es-
ta capital, habiendo visto el presente juü
ció de faltas, seguido por estafa a Mi-
guel Prieto Díaz, contra Roberto Mar-tín Gómez,

JUZGADO NUMERO 19
El señor Juez de instrucción número

19, de esta capital, en providencia "dic-
tada en sumario que se sigue con el nú-
mero 31, de 1939, por estafa, acuerda se
cite a don Raimundo Vicente Pascuas,
para que dentro de diez días comparezca
ante este Juzgado, sito en !a calle del
General Castaños, número 1,

•'objeto de
prestar declaración como test'go en di-
cho sumario.

(B.—50.082)

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado en el sumario segui-
do en el Juzgado de instrucción núm. 14,
por hurto de un reloj a Enrique Ortiz Al-
varez, con el núm. 350, de 1945, se hace
saber a dicho señor que puede mostrarse
parte en dicho sumario si lo estima opor-
tuno y renunciar o no a Ja indemniza-
ción civil que .en su día pudiera corres-
ponderle.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Roberto Martín Gómez, de cuarenta y
cinco años, viudo, hijo de Alfredo y de
Angeles, natural de Madrid, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignoran, a
la pena de cinco días de arresto, así co-
mo a que abone 40 pesetas en concepto
de indemnización a Miguel Prieto Diaz
y al pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado

-
; notifíquese al mismo esta

sentencia por medio de edicto, que se
remitirá al Boletín Oficial de la pro-
vincia para su inserción, y remítase la
oportuna hoja al señor Jefe del Regis-
tro Central de Penados, una vez firme
esta sentencia.

{B.—50.103)
El señor Juez de instrucción en pro-

videncia dictada en el ,sumario se*guido
por hurto de .dos burras en término mu-
nicipal de Navalagamella, bajo el núme-
ro 70, de 1946, ha acordado se cite, co-
mo se verifica por medio de la presente,
que se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia, a Carmelo Navarro,

cuyas demás circunstancias se ignoran,
debiendo comparecer ante este Juzgado
dentro del término de quinto día, desde
el en que tenga lugar dicha inserción.

El señor Juez de instrucción número
19, de esta capital, ha acordado citar
por medio del presente a don José Mar-
tín Martín, cuyo paradero se ignora,
perjudicado en el sumario que se ins-
truye por robo bajo el número 30, de
1945, para que dentro del término de
cinco días comparezca ante dicho Juz-
gado, para recibirle declaración e ins-
truirle del. contenido del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-50.187)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 15, de Madrid,,se cita a An-
tonio Roldan Tapia, obrero civil que
trabajó en las obras de Cuatro Vientos,
a fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante este Juzgado, con
,el fin de prestar declaración en causa nú-
mero 298, de 1945, por lesiones.

(B.—50.104) (G. C—1.526) (B.—40.995) (B.—40.124)
GETAFE

MALAGA Por el presente se llama a los más pró-
ximos parientes de un sujeto no-identi-
ficado, como de unos veinte a veintidós
años, que el 21 del actual fué arrollado
por el tren en Leganés, el cual vestía
traje militar,'con las1 insignias del Cuer-
po de Ingenieros, y a cuyo cadáver. le
fué encontrada una cartera con las ini-
ciales R. T., a fin de que comparezcan
ante este Juzgado en término de quinto
día, para declarar en el sumario núme-
ro 104, del corriente año, y hacerles el
ofrecimiento de acciones que determina el
artículo 109 -de la ley Procesal.

JUZGADO NUMERO 3

(B.—50.200)
Por proveído dictado en la causa nú-

mero 270, de 1945, seguida en este Juz-
gado por estupro, se ha acordado se cite
por medio de la presente a la denun-
ciante Antonia Villegas Muñoz, de die-
ciocho años, hija de José y de Rosa, sir-
vienta, que habitaba en esta capital, ca-
lle Rosalía de Castro, númer > 3, cuyo
actual domicilio y paradero se ignoran,
sabiéndose que en' el mes de septiembre
último se ausentó de esta capital, .mar-
chándose a servir a Madrid, para que
dentro del término de quinto dí.i com-
parezca en este Juzgado, al cbjeto de
recibirla declaración.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Isabel García Gon-
zález, con el número 768, de 1945, por
desobediencia, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así :

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en el sumario seguido
bajo el número 360, de 1945, se cita por
medio deh presente a Ana María Gonzá-
lez Villambrosa, que prestó servicios en
la Delegación de Sindicatos-, calle de Al-
fonso XII,núm. 34, y la cual marchó a
Guadalajara hace un año próximamente,
a fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado, #ito
en la calle delGeneral Castaños, *núm. 1,
piso segundo.

Sentencia :En Madrid, a 16 de marzo
de 1946.

—El señor don Víctor Servan
Mur, Juez municipal del Juzgado núme-
ro 3, de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por des-
obediencia, contra Isabel García Gonzá-
lez, cuyas 1 demás circunstancias persona-
les constan de autos,(B.—50.196)

Éallo: Que debo condenar y condeno
a Isabel García González, de treinta y
nueve años, soltera, sus labores, hija de
Isaac y de Nicolasa, natural de Torrijos
(Toledo), a la pena de 25 pesetas de mul-
ta, reprensión y al pago de las costas

causadas en este juicio, cuyo importe se

hará saber a la condenada, sufriendo po
dicha multa, caso de insolvencia, elarres
to personal subsidiario correspondiente
y notifíquese a la condenada esta senten
cia por medio de edicto, que se inserta

(B.—50 068)
(B.

—
50.206) JUZGADOS MUNICIPALES

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción del distrito nú-
mero 2, de Málaga, en providencia
dictada en cumplimiento de carta-orden
de la Superioridad, dimanante de suma-
rio núm. 643, de 1932, sobre estafa, con-
tra Francisco García del Moral, se cita
por medio de la presente cédula a Ra-
fael Moreno Rosa, habitante en Madrid,
y cuyo domicilio se ignora ; Francisco
Cajvo Montalbán, también en ignorado
domicilio, y Antonio Liarte Vicente, ha-
bitante en calle del Ancora, núm. 4, en
Madrid, a fin de que comparezcan como
testigos a) acto del juicio oral señalado
en el citado sumario el día 4 de juniopró-
ximo, a las once horas, ante la Ilustrísi-
ma Audiencia Provincial de Málaga, sita
en Alameda del Generalísimo, 25, se-
gundo.

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de instruc-
ción núm. 15, de esta capital, en el su-
mario seguido bajo el número 139," de
1939, se cita a don Ernesto Bordallo,
Médico, que prestaba servicios' en la clí-
noca de urgencia de la avenida de Me-
néndez Pelayo, 28, y a Agustín Moran
Nadal, de veintidós años, soltero, estu-
diante, que vivió en la avenida de Me-
néndez Pelayo, núm. 12, a fin de que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante dicho Juzgado a los fines acor-
dados.

Notificaciones de sentencias

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio' verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Juan Cobeña
Bastero y José María Sabio .Martín, ba-
jo el número 525, de 1945, por hurto,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así: (B.—40.266)

Sentencia: En Madrid, a 12 de marzo
de 1946.

—El señor don Federico Rodrí-
guez Solano y Espín, Juez accidental del
Juzgado municipal número 19, dé esta
capital, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido por hurto a ins-
tancia de Gonzalo Sánchez Segura, de
treinta y cuatro años, soltero, industrial,
hijo de José y de Emilia, natural de Col-
menar de Oreja (Madrid), contra Juan

\u25a0 Cobeña Bastero y José María Sabio
Martín,

JUZGADO» NUMERO 12 _
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Víctor Clüiá^
Aquilino Carrión, por hurto y ñala

con el número 650, de 1945. se ha dic^
do sentencia, cuyo encabezamiento y P
te dispositiva dicen asi: s

Sentencia: En la villa de Madrid, a 2

de marzo de 1946.— El señor Juez uj
cipal del distrito núm. 12, don Jesús
fio Goifi, habiendo visto las Present **.ui.
ligencias de juicio verbal de falta!", t̂e.
das entre partes: de la una, el Ml

""
jórl

río Fiscal, en representación de la a ,

pública, y de la otra, como denunc
Víctor Cillián Gonzalo y Aguilmo L-ar

SáncheZ ' , absue!-Fallo: Que debo absolver )

vo libremente a Jos denunciados,
Cillián Gonzalo y Aquilino Carr

'°"
fa.

chez, con todacksedejronuncwuj
favorablesH

(B.—50.207)

JUZGADO NUMERO 16
Por el presente se cita de comparecen-

cia ante este Juzgado, sito en General
Castaños, número 1, a Jorge Dun, cuyo
resto de filiación y último domicilio se
ignoran, a fin de que en el término de
cinco- días comparezca a prestar declara-
ción en el sumario 406, de 1945, por
hurto.

(G. C—1.621) (B.—50.163)

VALLADOLID
Don Agustín B. Puente Veloso, Magis-

trado-Juez de instrucción del distrito
número 1 de esta ciudad de Valladolid
y su partido.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Juan Cobeña Bastero y a José María
Sabio Martín a la pena de cinco días de
arresto a cada uno de ellos, así como a
que abonen mancomunada y solidaria-
mente la suma de. 200 pesetas de indem-
nización a Emilio Sánchez Segura y al
pago de las costas causadas en este jui-
cio por mitad, cuyo importe se hará sa-
ber a los condenados; notifíquese a los
mismos esta sentencia por medio de
edicto, que se remitirá al «Boletín Ofi-
cial del Estado» para su inserción, y
remítanse las oportunas hojas al señor
Jefe del Registro Central de Penados,
una vez firme la misma.

(B—50.209)
Por el presente edicto, que se publica-

rá en los Boletines Oficiales de las pro-
vincias de Valladolid y Madrid, y en vir-
tud de lo acordado en el sumario que ins-
truyo en este Juzgado con el número
219, de 1945, sobre hurto de una carte-
ra conteniendo 460 pesetas y documentos
a Juan Morales Regalado, de veintidós
afios, soltero, estudiante, hijo de José y
de Ascensión, natural de Constantina
(Sevilla), domiciliada en Madrid, calle
de A. Particular del Metro, núm. 7, y ac-
cidentalmente en Valladolid, paseo de

En sumario que se instruye en este
Juzgado bajo el núm. 337, de 1945, por
hurto a Juan Calles' Mariscal, se ha
acordado citar por medio del presente a
Carmen N., la que en 12 de octubre de
I945 ingresó en el domicilio del perjudi-
cado como sirviente, cuya inculpada es
de estatura alta, delgada, pelo castaño,
de unos treinta y cinco años de edad, a
fin de que en término de quinto día com-
parezca ante este Juzgado, sito en Ge-

(B.—40-27s

jSSSl
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Imp. Provincial.— Doctor Esq*>r '


